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Nombre de la Empresa EXPRO GULF LIMITED Numero de Contrato / Orden de Servicio 3015122 / 6070

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SUBSUELO PARA LAS OPERACIONES DE ECOPETROL SA EN EL TERRITORIO NACIONAL

Descripción General de Actividades

Registro PLT y Fibra Óptica

Tiempo de Ejecución

3 días

Fecha Estimada de Inicio

17/03/2026

Ubicación de los Trabajos

Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Tatiana Bernal Hernández

Teléfono: 3188011054

Correo: tatiana.bernal@expro.com

Otro Canal:

Saúl Correa Carlos Acevedo
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio Unidad de Medida Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT Municipio Empresa Observaciones

Transporte de carga | Grúa Unidad 1 0 1

Plataforma: n/a

Requisitos Mínimos: VER APARTADO

DE OBSERVACIONES CON LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Empresa local legalmente constituida y

habilitada por el ministerio de Transporte

con Resolución para la prestación del

servicio ofertado; cumplimiento de las

normas vigentes a nivel nacional para el

transporte de carga, cumplimiento del

procedimiento de inspección diaria de

vehículos, cumplimiento del plan

estratégico de seguridad vial, entre otros.

Requisitos Pólizas: Cumplimiento mínimo

de póliza de responsabilidad civil

extracontractual - Seguro obligatorio

vigente contra accidentes de tránsito

(SOAT) - Licencia Nacional de Tránsito

Requisitos Experiencias: La empresa

debe acreditar experiencia en transporte

empresarial o corporativo

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST) y RUC.
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Antiguedad: N/A

Requisitos Técnicos: n/a

Criterios de Evaluación: Los oferentes

entrarán a una evaluación en la cual se

asignará puntaje relativo a los aspectos

económicos, de calidad, tiempo de pago,

entre otros.

Especificación Técnica: 1 Camión grúa

40 Ton | Mínimo 60 ft de altura en vertical

por 3 dias

Otros Requisitos: 1 Camión grúa 40 Ton |

Mínimo 60 ft de altura en vertical por 3 dias

Transporte de carga | Camiones Unidad 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: VER APARTADO

DE OBSERVACIONES CON LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Empresa local legalmente constituida y

habilitada por el ministerio de Transporte

con Resolución para la prestación del

servicio ofertado; cumplimiento de las

normas vigentes a nivel nacional para el

transporte de carga, cumplimiento del

procedimiento de inspección diaria de

vehículos, cumplimiento del plan

estratégico de seguridad vial, entre otros.

Requisitos Pólizas: Cumplimiento mínimo

de póliza de responsabilidad civil

extracontractual - Seguro obligatorio

vigente contra accidentes de tránsito

(SOAT) - Licencia Nacional de Tránsito

Requisitos Experiencias: La empresa

debe acreditar
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experiencia en transporte empresarial o

corporativo

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST) y RUC. Antiguedad: N/A

Requisitos Técnicos: n/a

Criterios de Evaluación: Los oferentes

entrarán a una evaluación en la cual se

asignará puntaje relativo a los aspectos

económicos, de calidad, tiempo de pago,

entre otros.

Especificación Técnica: 1 Camión 600

para salida de equipos desde pozo Tinamu

02 a base Pompeya o Base Neiva.

Otros Requisitos: 1 Camión 600 para

salida de equipos desde pozo Tinamu 02 a

base Pompeya o Base Neiva.

Transporte de personal Unidad 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: VER APARTADO

DE OBSERVACIONES CON LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

Empresa legalmente constituida y

habilitada por el Ministerio de Transporte

con Resolución para la prestación del

servicio ofertado; cumplimiento de las

normas vigentes a nivel nacional para el

transporte de carga, cumplimiento del

procedimiento de inspección diaria de

vehiculos, cumplimiento del plan

estratégico de seguridad vial, entre otros.

Requisitos Pólizas: Póliza de

responsabilidad civil y contractual Seguro

obligatorio vigente
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contra accidentes de tránsito (SOAT)

Licencia Nacional de Tránsito

Requisitos Experiencias: Debe acreditar

experiencia en transporte empresarial o

corporativo de dos años mínimo.

Antiguedad del equipo: nueve (9) años

Requisitos HSE: Certificado del sistema

de seguridad y salud en el trabajo (SSST)

y RUC.

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Los oferentes

entrarán a una evaluación en la cual se

asignará puntaje relativo a los aspectos

económicos, de calidad, tiempo de pago,

entre otros.

Especificación Técnica: 1 Camioneta

para movilización de personal con

disponibilidad 24 horas por 3 dias

Otros Requisitos: 1 Camioneta para

movilización de personal con disponibilidad

24 horas por 3 dias

Unidad Sanitaria Unidad 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: VER APARTADO

DE OBSERVACIONES

Requisitos Pólizas: N/A

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST)

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Los oferentes

entrarán a una evaluación en la cual se

asignará puntaje relativo a los
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aspectos económicos, de calidad, tiempo

de pago, entre otros.

Especificación Técnica: 1 BAÑO

PORTÁTIL Suministro de baño portátil

para uso del personal que participa en el

trabajo. Solo es requerido mantenimiento

al final de la operación. Cotizar unidad.

Otros Requisitos: 1 BAÑO PORTÁTIL

Suministro de baño portátil para uso del

personal que participa en el trabajo. Solo

es requerido mantenimiento al final de la

operación. Cotizar unidad.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas latam.invoice@expro.com

Proceso de Radicación latam.invoice@expro.com-Calle 110 #9-25 Ofic 801

Contacto para Facturación Colombia Logisticalocal <colombia.logisticalocal@expro.com> Compras Colombia <Compras.Colombia@expro.com>

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 10/03/2026

Hora Límite de Recibo de Propuestas 11:00:00

Entrega de Propuestas Colombia Logisticalocal <colombia.logisticalocal@expro.com>

Contacto para Entrega de Propuestas colombia.logisticalocal@expro.com Camila Castellanos 3163166451 Compras.Colombia@expro.com CEL: 3172461588
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OBSERVACIONES

Registro ILT y Fibra Óptica  | Pozo Tinamú 02.

 

1 Camión grúa 40 Ton |  Mínimo 60 ft de altura en vertical por 3 dias

1 Camioneta para movilización de personal con disponibilidad 24 horas por 3 dias

1 Camión 600 para salida de equipos desde pozo Tinamu 02 a base Pompeya o Base Neiva.

1 Baño portátil

 


